
"Versión pública elabora~ a e acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la 
1:-,AIP: "En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en ~u 
versión original contengan información reservada o confidencial, deberá 
preparar una versió~ gue elimine los elementos clasificados con marca que 
impidan su lectura, haciendo constar en nota una razón que exprese la 
supresión efectuada". Atendiendo ademas a lo resuelto en la Sentencia de 
la Sala de lo Contencioso Administrativo con número de referencia 21-20-

RA-SCA, de fecha 16 de noviembre de 2020. Para el caso, algunos 
documentos emitidos por esta institución contienen datos personales 
relativos a nombres, números de Documento de Identidad, Número de 
Identificación Tributaúa (NIT), firmas y otros datos que en aplicación del 
aiiículo 24 letra "a" de la LAIP es información que debe protegerse de 
difundirse pues pertenecen a su titular". 
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PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

DIRECCIÓN DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL 

ORDEN DE COMPRA PARA BIENES, OBRAS O SERVICIOS 

LUGAR Y FECHA: Alameda OOCtor Manuel Enrique Araujo. #SSOO, $;an $al'l.tdor, juevu 27 de c1go,10 de 2020, OROENNo.: OC/LG/0301/00035/2010 

NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL PROVEEDOR NIT 

TELEMOVIL EL SALVADOR, S.A. DE C.V. 0614-230391-101-5 

0301 PR-SECRETARÍA DE INNOVACIÓN DE LA 
LÍNEA: PRESIDEN0A/C00ROINACIÓN Y FOMINTO DI INNOVACIÓN DE LA CLASIFICAOÓN: SERVICIOS 

PRESIDENCIA 

1 1 1 
1 

No. N CÓDIGO UNIDAD DE MARCA/ PRECIO UNITARIO j VALOR TOTAL VAlOR. TOTAL DCL SERVICIO POA 

ÍTEM CÓOIGO O U I PRESUPUESTARIO I CANTIDAD MEDIDA 
DESCRIPCIÓN TiCNICA 

PAIS DE ORIGIN (CON IVA Y CISC) 1 (CON IVA Y CISC) 
lOS4 MESES 

{CONCVAVCCSC) 

SUMINISTRO OH SERVIOO DE 12 PUNTOS DE CABLE TV PARA LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SUS 
DEPENDENCIAS, SEGÚN EL SIGUIENTE DETALLE: 

UNIDAD FINANCIERA IN.STITUOONALDE lA PRESIOENOA DE lA REPÚBLICA 

1 1 
83100000 

1 
S4203 3 UNIDAD 

3 ,u,nos OE CABLE N oA.sico. lNSTALAOOS EN ALAMEDA OOCTO.lt MANUH 
NO APLICA $ 6.001 s 18.00 s 72.00 (NRIQUE ARAUJO, NÚMERO 5,500, SAN SAtVA.000, (CASA PRESIOENOAt) 

VICEPRESIDENOA DE LA RE PÚBUCA DE EL SALVADOR 

2 1 
1 

2 PUNTOS oe CA.BU! lV BÁStCO, INSTAI.AOOS EN CALLE JO.St M.AR1t [NTKE 7 CALLE 

6.001 s 83100000 S4203 2 UNIDAD PONIEITTE Y 7 CAU.E PONIENTf BIS, CASAS 17H., COLONIA ESCALÓN, SAN NO APLICA $ 12.00 $ 48.00 
SALVAOOR 

RADIO NAOONAL Y CANAL l OTElfVISIÓN EDUCATIVA Y CULTURAL DE ELSALVA00R 

3 1 
83100000 

1 

S4203 ' Ul<IOAO 1 PUtnOS DE CAIIU lV aAs1co, IHSTAlAOOS EN FINAL AVENICA flOBERT &ADEH 
NO APLICA $ 6001 $ 42.00 $ l 68.00 

F'OWEllAPAAtADO POSTAL 1104, SANTA TCClA, lA LIBERTA. 

CONTACTO 

MONTOTOTAL(CON IVA INCLUIDO) $ 288.00 

MONTO TOTAL EN LETRAS: DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO 00/100 DÓLARES. 
1 COPIA-OACI 

REFERENCIA: 

JUSTIFICACIÓN: CON EL OBJETIVO DE CONTAR CON UNA HERRAMIENTA DE COMUNICACIÓN ADECUADA PARA ESTAR ACIUAU2ADOS DEL 
PANORAMA INTERNACIONAL, Y POSEER INFORMACIÓN DEL ÁMBITO POLITICO, CULTURAL, ECONÓMICO, SOCIAL Y RELIGIOSO, QUE souaruo cómGO: lG/ 0301/0042/~20 

CONTRIBUYA A LA GESTIÓN INSTITUOONAL; LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBUCA ADICIONARÁ 12 PUNTOS DE SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE (24-08-2020) 

CON AL MENOS 160 CANALES DIGITALES A TRAVÉS DE CABLE COAXIAL PARA El PERIODO DE SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DEL ARO 2020. 
RESOLUCIÓN 

AOJUDtCATIVA, CÓDIGO: 
RA/LG/ (SC}(S)/003S/2020 

CONDICIONES GENIRALIS 

'ELADMINISTR.ADOR DE CONTRATOS DE LA PRESIDENCIA, TENDRÁ A SU CARGO LA RESPONSABILIDAD DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA EN LOS ASPECTOS TÉCNICOS, ADMINISTRATIVOS Y FINANCIEROS, ASÍ 
COMO DE INFORMAR A LA OAO DE CUALQUIER INCUMPUMIENTO POR PARTE DEL ADJUDICADO, SEGÚN SE ESTIPULA EN El ARTÍCULO 82 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES Y CONTRATACIONES CE LA ADMINISTRACIÓN PÚBUCA ILACAP) YLO 
REGULADO W SU REGLAMENTO. 

' TODA FACTURA MAYOR O IGUALA $ 113.00 DEBERÁ REFLEJAR LA RETENCIÓN DEL 11' DE IVA SOBRE EL PRECIO TOTAL DE VrNTA PE LOS BIENES, OBRAS O SERVICIOS. 

• EL TIEMPO DEL SERVICIO SERÁ CE: SEPTIEMBRE A DICIEMBRE DEL ARO 2020, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA SIGUIENTE HÁBIL A LA RECEPCIÓN POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA ORDEN DE COMPRA. 

'LA EJECUCIÓN DEL SERVIOO SERA EN: PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA Y SUS DEPENDENCIAS. SEGÚN DETALLE ESTABLECIDO EN LOS TERMINOS CE REFERENOA ITEM (7) 

• PARA RECLAMAR QUEDAN ES NECESARIO PRESENTAR COPIA DE ESTA ORDEN DE COMPRA JUNTO CON LA(S) FACIURA(S) EN: ALAMEDA DOCTOR MANUEL ENRIQUE ARAUJO, NO. S,500, SAN SALVADOR, EL SALVADOR · SECRETARÍA Of 
INNOVACIÓN CE LA PRESIDENCIA. 

• FACTURAR A NOMBRt DE: PRESIDENCIA DE LA RfPÚBUCA/Sf(REt, RIA DE INNOVACIÓN OE lA PRESIOENCIA/C-OOROINACIÓN Y FOMENTO DE 1NNOVACIÓN 0E LA PRESIDENCIA. 
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